
Número 2.455/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

A N U N C I O

Por la empresa ÁLAMO AVIACIÓN, S.L., con domi-
cilio en Madrid, C/ O'Donnell, n° 9, piso 4°D, se ha
solicitado autorización para realizar publicidad aérea a
distintas firmas comerciales y remolque de cartel

publicitario, en el territorio de la provincia de Ávila y
por el plazo de un año.

Lo que se hace público para el conocimiento de
las Corporaciones, Entidades y personas que pudie-
ran considerarse interesadas, dando trámite de
audiencia ante esta Subdelegación del Gobierno, por
un plazo de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que las mismas
puedan formular las observaciones y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Ávila, 18 de abril de 2007.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.
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Número 5.972/07

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a D. MIGUEL JOSE VILLAR MARTÍNEZ,
cuyo último domicilio conocido fue en C. PUBLICA,
24, de SAN PEDRO DEL ARROYO (MORAÑUELA)
(ÁVILA), del acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador N° AV-587/7 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo
25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tí-
culo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados
a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas
alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que
obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín
Montero.
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Número 5.720/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del



deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 17 de septiembre de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 5.721/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,



de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 17 de septiembre de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 5.850/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente



PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 24 de septiembre de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 5.851/07

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
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Número 5.277/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN ÁVILA,

SOBRE OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE
INVESTIGACIÓN "GREDOS" N° 1.084.

La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Ávila, Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, HACE SABER:

Que se ha otorgado el Permiso de Investigación,
que a continuación se cita, con expresión del nombre,
número, recurso, cuadrículas, términos municipales,
titular, vecindad y fecha de resolución:

P.I. "GREDOS"; nº. 1.084; Sección C); 252 cuadrícu-
las mineras; San Martín de la Vega del Alberche,
Hoyos del Espino, Navadijos, Hoyos de Miguel Muñoz,
Navarredonda de Gredos y San Martín del Pimpollar;
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b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 24 de septiembre de 2007

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo

J U N T A D E C A S T I L L A Y

L E Ó N
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COSENTINO, S.A.; C/ Francisco Mar tínez, 2,
MACAEL (ALMERÍA); 14 de agosto de 2007.

Lo que se hace público en aplicación de lo esta-
blecido en el ar tículo 101.5 del vigente Reglamento
General para el Régimen de la Minería.

Ávila, a 14 de agosto de 2007.

El Jefe del Servicio Territorial, P.D. (Por Resolución
de 20-01-04 del Delegado Territorial de la Junta de
Castilla y León en Ávila), Alfonso Nieto Caldeiro.

Número 5.075/07

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATI-
VA PREVIA PARA DISTRIBUCIÓN DE GAS PROPA-
NO

EXP. R- 18489, GA- 100913

A los efectos previstos en la Ley 34/1998 de 7 de
octubre del sector de hidrocarburos, se somete a
información pública la siguiente solicitud de
Autorización Administrativa Previa.

PETICIONARIO: REPSOL BUTANO, S.A.

ACTIVIDAD: ALMACENAMIENTO Y DISTRIBU -
CIÓN DE GLP POR CANALIZACIÓN.

ÁMBITO DE CONCESIÓN: Urbanización "San
Nicolás", U.E.-10, 40 viviendas, término municipal de
Fontiveros (Ávila).

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN: Un
depósito E-2, de 13.000 l. de capacidad unitaria, i/ val-
vulería y regulación; red de PE SDR 11 de DN 40 y DN
20 (UNE-53.333) y longitud de 512 y 42 m, respectiva-
mente.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 1ª Fase: 30 de agosto
2007; 2ª Fase: 20 de marzo 2008. 

PRESUPUESTO: 6.053,00 �

SE SOLICITA: Autorización Administrativa Previa.

Lo que se hace público, para que pueda ser exa-
minada la documentación en este Servicio Territorial,

ubicado en c/ Duque de Alba, 6 portal 2, planta 1ª
(Ávila), y formularse las alegaciones que se conside-
ren oportunas durante el periodo de 20 días. Durante
el citado período también podrán presentarse proyec-
tos en competencia.

Ávila, 1 de agosto de 2007.

El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso Nieto
Caldeiro.

Número 6.011/07

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO 

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Servicio de Contratación.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Suministro

b) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario
(literas) para dormitorios (Naturávila)

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de fecha 3 de agosto de 2007

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 69.228,80 euros, IVA incluido. 

5.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 28 de septiembre de 2007 

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A



Número 1.519/07

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno Corporativo, en sesión de fecha 26 enero de dos mil siete, adoptó el acuerdo que es del siguiente tenor
literal;

“PLAN PARCIAL DEL SECTOR PP13 “BARTOLO”, TRAMITE DE APROBACIÓN DEFINITIVA.

PROMOTOR: CONJUNTO DE PROPIETARIOS, Rpte. D. LUIS DUQUE ALEGRE. C/ Duque de Alba nº 6, portal
2, 30. 05001 Ávila.

TÉCNICO REDACTOR: D. ANDRÉS BREA RIVERO.

EMPLAZAMIENTO: PLAN, PARCIAL SECTOR PP13 BARTOLO.

INTERESADOS: PROMOVILA, S.A. Calle San Miguel, 1, 20-2. 05001-ÁVILA,- FUNDACIÓN CASA DE MISERICOR-
DIA. Plaza San Nicolás, 18. 05002-ÁVILA. - DON MANUEL GUTIERREZ CALVO. Ávila.- DON CASIANO HERNÁNDEZ
LÓPEZ. Calle Soria, 2. 05003-ÁVILA.- DON RICARDO ROMERO ZAMORA. Calle Doctor Jesús Galán, 22. 05003-
ÁVILA. DOÑA JUANA BARBERO MORENO. Calle Pedro Berruguete, S. 05003-ÁVILA.- DON JULIAN SÁNCHEZ
MARTÍN.- BENYBEN CAPITAL, S.A. Av. Martínez Catena, s/n. 51002 -CEUTA.- DON SALVADOR COSTUMERO
PEDRERO Calle Mayor, 52 05268-EL HERRADON, (ÁVILA),- DON JESÚS PINDADO DEL NOGAL Calle Capitán
Méndez Vigo, 47 05003-ÁVILA. DON ÁNGEL HERNÁNDEZ LÓPEZ Y OTROS,- Calle Hermanos Pinzón, 22, 70 C
28936-MOSTOLES, (MADRID),- DOÑA GLORIA LÓPEZ JIMÉNEZ. Calle Hermanos Pinzón, 22, 70 C 28936-MOSTO-
LES, (MADRID),- DON FRANCISCO JIMÉNEZ MARTÍN Calle Fernando El Santo, 2, 30-2 05001-ÁVILA.- DON FRAN-
CISCO ZURDO GONZÁLEZ. Calle Agustín Rodríguez Sahún, 23. 05003 ÁVILA: DON MANUEL PARRA MARTÍN,
Calle Banderas de Castilla, 18, 10 8. 05001-ÁVILA.- DON JOSE ÁNGEL GARROSA GARCÍA Calle Jesús del Gran
Poder, 53. Esc. 1 Puerta 4-40 05003-ÁVILA.- DON ANTONIO MARÍA BARBA TRAVESEDO.- Calle Alférez Provisional
número 2. 05003-ÁVILA,- DOÑA MYRIAM-TERESA BARBA TRAVESEDO. Calle Gabriel y Galán número 4. 05001-
ÁVILA.- DOÑA MARÍA DEL ROCIO BARBA TRAVESEDO. Calle Gabriel y Galán número 4. 05001-ÁVILA,- DOÑA
MARTA PALOMA BARBA TRAVESEDO. Calle Lagasca número 67. 28001-MADRID,- DON MANUEL CRESPI DE
VALLDAURA TRAVESEDO. Calle Tres, Urbanización los Arroyos número 102. 28292-EL ESCORIAL, (MADRID).-
DON JUAN JOSE CRESPI DE VALLDAURA TRAVESEDO. Avenida de Nazaret número 3. 28009-MADRID.- DON
PABLO CRESPI DE VALLDAURA TRAVESEDO. Calle Miguel Ángel número 4. 28010-MADRID.- DON CARLOS
CRESPI DE VALLDAURA TRAVESEDO.- Calle Santa Cruz de Marcelado número 4. 28015 MADRID.- DON SANTIA-
GO CRESPI DE VALLDAURA TRAVESEDO, Calle Santa Cruz de Marcelado número 4. 28015-MADRID.- DON
CRISTÓBAL CRESPI DE VALLDAURA TRAVESEDO. Calle Santa Cruz de Marcelado número 4. 28015-MADRID,-
DOÑA MARÍA DEL ROCIO TRAVESEDO JIMÉNEZ-ARENAS. Calle Santa Engracia número 10. 28010-MADRID.-
DON MANUEL DE TRAVESEDO RUIZ DE ARANA, Paseo de la Habana número 42. 28036-MADRID.- PROBARTRA,
S.L.- Calle Lagasca número 74, 20 B. 28001 MADRID,- JOVICAL, S.L.- Calle Núñez de Balboa número 84-70 D.
28006-MADRID.- DON DIEGO DEL ALCAZAR SILVELA. Calle Claudio Coello número 65. 28001-MADRID, DON
JOSE DEL ALCAZAR SILVELA. Calle Núñez de Balboa número 71-Duplicado. 2111001-MADRID.- DON CESAR DEL

b) Contratista: Sebastián Acedo, S.L. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 65.932,17 euros, IVA
incluido.

Ávila, 28 de septiembre de 2007.

El Presidente del Área de Cultura, Juventud y
Deporte, Ángel Luis Alonso Muñoz. P.D. 11-07-07.
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ALCÁZAR SILVELA. Calle Hortaleza número 104. 28001-MADRID.- DON ISIDRO DEL ALCAZAR SILVELA. Calle
Alcalá número 70. 28014-MADRID.- DON JAIME DEL ALCAZAR SILVELA. Calle Claudio Coello número 3. 28001 -
MADRID,- DOÑA ANA TERESA DEL ALCAZAR SILVELA, Calle José Abascal número 61-10. 28003 MADRID,- DON
JUAN MANUEL DE TRAVESEDO ESPINOSA. Calle General Castaños, número 11. 28004 MADRID.- DOÑA MARÍA
TERESA DE TRAVESEDO ESPINOSA, Calle Espalter, 7. 28014-MADRID.- DOÑA MARÍA ELIANE DE TRAVESEDO
ESPINOSA. Calle Casado del Alisal, número 12. 28014-MADRID.- DON JAVIER DE TRAVESEDO ESPINOSA. Calle
Casado del Alisal, número 12, 28014-MADRID.- DOÑA MACARENA DE TRAVESEDO ESPINOSA. Calle del Alisal,
número 12. 28014-MADRID.- DOÑA MARÍA DESAMPARADOS TRAVESEDO ESPINOSA. Calle Casado del Alisal,
número 12. 28014-MADRID.- DON MANUEL DE TRAVESEDO RUIZ DE ARANA. Calle Caracas, 6, 28010-MADRID.-
DON BORJA DE TRAVESEDO RUIZ DE ARANA, Calle Júpiter, número 32. 28224-POZUELO DE ALARCÓN.- DON
GABRIEL DE TRAVESEDO RUIZ DE ARANA. Avenida de Nazaret, número 6. 28009-MADRID.- EL PIRUETANO, S.L.,
Calle José Abascal, 50-40 Dcha, 28003-MADRID.- DOÑA MARÍA CONCEPCIÓN NARVÁEZ Y LÓPEZ DE CEBA-
LLOS. Calle General Arrando, número 13. 28010-MADRID.- DOÑA MARÍA CONCEPCIÓN DEL ALCAZAR NARVÁEZ.
Calle General Arrando, número 13.- 28010-MADRID.- DON PEDRO DEL ALCAZAR NARVÁEZ. Calle General
Arrando, número 13. 28010-MADRID.- DON JUAN DEL ALCAZAR NARVÁEZ. Calle General Arrando, número 13.
28010-MADRID.- DON SANTIAGO ARRIBAS RODRÍGUEZ. Avenida de la Juventud, número 18. 05003-ÁVILA.- DON
ANTONIO ENCINAR NUÑEZ. Avenida de Portugal, n°.9.1°. 05001-ÁVILA.- CONSTRUCCIONES TIMOTEO Y JUAN
PEDRO, S.L. Calle Eras, 1. 05193-BLASCOELES-SANTA MARÍA DEL CUBILLO, (ÁVILA).- DON JAVIER MARTÍN
BAÑEZ, Av. Juan de Yepes, 4. 05002 ÁVILA.- DON FELIPE BLÁZQUEZ DE LA LOSA. Calle Los Molinos, 6. 05003-
ÁVILA.- DON FLORENTINO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Calle Dr. Jesús Galán, 71 05003-ÁVILA.- DOÑA FELIPA
ROCHOLL BARRINSO. Calle Soria, 2.95003-ÁVILA.- DON CELESTINO LÓPEZ DIAZ. Calle La Viña, 12.05005-
ÁVILA.- DON JOSE PASCUAL JIMÉNEZ. Camino de Niharra, 3. 05530-MUÑOGALINDO.- DOÑA ISABEL SÁNCHEZ
SÁNCHEZ. Calle Teniente Muñoz Castellanos, 4.05003-ÁVILA,- DON CRISTÓBAL SÁNCHEZ SÁNCHEZ. Calle
Teniente Muñoz Castellanos, 4. 05003-ÁVILA.- DONA PAZ ÁVILA GARCÍA. Av. Del Oeste, 23. 28922 ALCORCON,
(MADRID).- DON QUINTÍN GARCÍA MARTÍN. Calle Perpetuo Socorro, 2. 05003-ÁVILA, PARCELA Z9, (DON RAMÓN
MARTÍN TENRERO).

ADMINISTRACIONES ÍNTERESADAS Y OTROS: - Administración del Estada (Subdelegaclón de Gobierno de
Ávila).- Administración de la Comunidad Autónoma (Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Ávila).-
Diputación Provincial de Ávila.- Registro de la Propiedad de Ávila.- Servicio Territorial de Fomento,- IBERDROLA,
Paseo de la Estación n° 7. 37004 Salamanca.

Examinado el expediente, resulta los siguientes:

ANTECEDENTES

I.- PLANEAMIENTO QUE DESARROLLA.- El Plan Parcial presentado desarrolla el sector denominado PP13

“Bartolo” previsto en el Plan General de Ordenación Urbana de Ávila aprobado definitivamente por Orden de la

Consejería de Fomento de 1 de junio de 2005 (BOCyL 8106/05).

El proyecto del Pian Parcial de referencia ha sido redactado por el arquitecto D. Andrés Brea Rivero, promovién-
dose por el Conjunto de Propietarios del Sector representado por D. Luís Duque Alegre (Art. 149 RUCyL).

II.- DOCUMENTACIÓN.- El documento del Plan Parcial aportado para su tramitación, fue presentado el 4 de
noviembre de 2005 (n°. registro 20.252), siendo completado posteriormente con el proyecto definitivo presentado
el 29 de noviembre de 2006 (n° de registro 24.803) revisado finalmente en documento presentado el 15 de enero
de 2007 (no registro 855), visado por el COACyLE 21/12/06. La documentación aportada entonces responde a los
siguientes contenidos: Introducción, Memoria de Información. Título I. Memoria justificativa y descriptiva de la orde-
nación. Título II, Ordenanzas Reguladoras, Título III. Programa de Urbanización y Edificación. Título. IV. Estudio
Económico-Financiero. Planos de Información, Planos de Ordenación y Gestión.

III- DETERMINACÍONES DEL PLAN GENERAL, Las condiciones asignadas al sector por el Proyecto de Revisión
del Plan General aprobado definitivamente el 1 de junio de 2005 (BOP n° 127, de 4 de julio de 2005, págs. 504-
506) son las siguientes:

A. DATOS BÁSICOS DEL SECTOR: SECTOR N° PP 13
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DENOMINACIÓN: BARTOLO. NÚCLEO: ÁVILA

Plano en el que se localiza gráficamente la situación del Sector 0.01 - h15 

SUPERFICIE NETA: 283.106 m2

ÍNDICE DE EDIFICABILIDAD: 0,53 m2/m2

USO PORMENORIZADO: PREDOMINANTE RESIDENCIAL

ORDENANZAS DE APLICACIÓN. Privado: MC, RB, RUE, RUI, RUS, SER. Público ELP, EC. 

DENSIDADES EDIFICATORIAS: Densidad Máxima de Viviendas: 1.981 < 70 viv/ha

Densidad Mínima de Viviendas: 1.133 > 40 viv/ha 

B. CONDICIONES DE ORDENACIÓN GENERAL

Altura máxima: tres plantas. El área libre de uso público de cesión interna deberá localizarse mayoritariamente
en la cercanía del río Chico.

CONDICIONES DE LA ORDENACIÓN

—Aprovechamientos: Aprovechamiento máximo: 150.046 m2. Aprovechamiento lucrativo privado 90% o 135,050
m2. Aprovechamiento correspondiente a los propietarios internos del sector: 117.578 m2. Aprovechamiento corres-
pondiente a los propietarios de SSGG asignados al sector: 17.472 m2

- Cesiones: - Sistemas Locales; Espacio libre público y Equipamientos > 20m2/100m2 const. De uso predomi-
nante, Conforme a los mínimos legales.

- Viarlo local: el dibujado como estructurante.

- Se permitirá, manteniendo las secciones tipo vinculantes, una variación dimensional del 10% en el proyecto de
Urbanización. Viales y espacios libres con urbanización y ejecución de infraestructuras.

Sistemas Generales Adscritos: Internos: No tiene. Externos: Para compensar 42.079 m2

- Plazas de aparcamiento: El mínimo de plazas de uso público será del 50%. El mínimo de terrenos de titulari-
dad privada será del 50%. El mínimo de terrenos de uso y destino público destinados a aparcamiento será el 25%.
2 /100 m2 const.

Plazos para establecer la Ordenación Detallada: 8 años máximo.

- Índices variedad RUCyL: Índice de variedad de uso: al menos el 20% del aprovech.. Índice de variedad tipoló-
gica: al menos el 20% del aprovech. Índice de integración social; el menos el 10% del aprovech.

C. CONDICIONES ESPECÍFICAS

El derecho a edificar se alcanza tras la aprobación del Plan Parcial y el Proyecto de Actuación de la/s Unidad/es
de Actuación.

IV.- TRAMITE DE INFORMES. 

IV.1 INFORME URBANÍSTICO.- A la vista de la documentación presentada finalmente, el Arquitecto Municipal
con fecha 12 de enero de 2007 informó lo siguiente: “El Sector denominado Bartolo, presenta en la documentación
del PGOU aprobada por orden de 1 de julio de 2005, las siguientes condiciones: 1.- Superficie, 283.106 m2, con
aprovechamiento máximo de 150.046 M2. 2. Índice de ediflcabiildad: 0,53 M2/m2. 3.- Uso predominante:
Residencial. 4.- Ordenanzas de aplicación: MC, RB, RUE, RUI, RUS, SER. 5.- Superficie de SGE adscritos 42.079
m2 de superficie con 17.472 M2 edificables. 6.- Altura máxima del sector: Tres Plantas - 3 -.

El plan Parcial presentado, tiene las siguientes características: 1.- La edificabilidad máxima de acuerdo a la super-
ficie final del sector, 286.477 m2, en el Pian Parcial es de 151.833 M2. 2.-Suelo edificable al Ayuntamiento de 15.183
M2, correspondientes al 10% del total, de los que 4.800 M2 se localizan en una parcela de 12.002 m2 con
Ordenanza SER y el resto 10.383,2 M2 en Residencial Multifamiliar, en la parcela MC.11 de 7.194 m2, con 152 vivien-
das. 3.- Suelo Lup, de 30.975 m2, localizado en 10 parcelas, 4.- Suelo Dotacional EQ de 30.599 m2, localizado en
4 parcelas: DC01 de 4.152 m2, DC02 de 2.486m2, DC03 2.212m2, DC04 21.749 m2, 5.- Suelo de SGE, que de acuer-
do a la superficie del sector, resulta de 42.580 m2 (pág. 55). localizadas en tres fincas, situadas, dos en la ribera del
río Chico, con superficies de 1.815, 7.260 y 33.505 m2, la tercera en el margen del río Adaja, que generan 17.680,04
M2.
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Del examen de los documentos del Plan Parcial se comprueba que las determinaciones del Plan Parcial se han
ajustado a las condiciones del PGOU, por lo que se informa favorablemente la aprobación definitiva”.

IV.2.- INFORMES TÉCNICOS - IV.2.1.- Sobre el proyecto de referencia, el Ingeniero Industrial Municipal con fecha
15 de enero de 2007 informó lo siguiente: En el Proyecto de Ejecución que se presentará en su momento, se debe-
rán contemplar las redes de Alumbrado Público. También se contemplará la canalización de las diversas redes de
Instalaciones EN MEDIA Y BAJA TENSIÓN con que debe de contar la citada zona.

Por otra parte, debe considerarse que para garantizar el suministro eléctrico del sector, los promotores del
mismo deberán participar en la construcción de la subestación eléctrica prevista para dar servicio a los sectores”
Bachiller I, PP. 16, Bachiller II, PP, 17; Camino del Cerezo, PP 12; Bartolo PP. 13; Rompidas Viejas, PP. 18; Soto 1,
PP 14; Soto 2, PP.16”, condición ésta que se observará en los proyectos de desarrollo del Plan Parcial.

IV.2.2.- El informe emitido al respecto por el Ingeniero Municipal de C.C. y P. en materia de infraestructuras con
fecha 15 de enero de 2007, es el siguiente: “VIALES.- La red trazada se encuentra correcta y sé grafía en ella los
aparcamientos y pasos de peatones, - El firme mínimo será de 20 cm. de hormigón H-100 y 5 cm. de aglomerado
asfáltico 5.12. - Los bordillos serán de granito labrado con 12 cm. de tizón labrado mínimo. – Se dispondrán imbor-
nales de rejilla en número suficiente para evacuar la tormenta con 20 años de PR, del modelo aprobado por este
Ayuntamiento, SANEAMIENTO.- En general el tratamiento es correcto, con las salvedades: - La tubería será del tipo
de campana con junta tórica de goma, Borondo o similar, siendo la sección mínima 20 cm de diámetro, - Los pozos
serán del tipo aprobado por el Ayuntamiento con tapas cumpliendo la norma EN-124 cada 40 m. de separación y
en los quiebros o cambios de dirección. - Se calculará como sistema unitario para evacuar la tormenta con 20 años
PR. AGUA POTABLE.- El diseño de la red es correcto, deberá cumplir además lo siguiente: - La valvulería, piezas
especiales y bocas de riego e Incendio serán de las características y calidades usadas por el Servicio Municipal.
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto SE PROPONE la aprobación del Plan Parcial”.

IV.2.3.- Sobre el proyecto de referencia, el Aparejador Municipal en materia de jardinería con fecha 15 de enero
de 2007, informó lo siguiente: “En la memoria existente en el proyecto, únicamente se hace una descripción de las
zonas verdes o espacios libres proyectadas, para uso público, No se realiza una descripción detallada de las mis-
mas, ni se mencionan las plantas, árboles, etc. que se van a colocar, ni descripción de los sistemas de riego a uti-
lizar, En cuanto a los planos presentados, solo se señala la ubicación de los distintos espacios libres existentes en
el Plan Parcial Por tanto a la vista de los expuesto y, a juicio del técnico municipal que suscribe, procede requerir
al promotor de las obras para que presente documentación (memoria, planos y mediciones) referentes a la jardine-
ría, que serán incluidas en el correspondiente proyecto de urbanización. Esta documentación deberá Incluir una
descripción del ajardinamiento que se propone realizar en las parcelas de zona verde, con Indicación de especies
y de todos los materiales necesarios para la correcta Instalación del riego, así como las mediciones de las unidades
de obra a realizar y unos planos en los que la escala sea la adecuada para poder realizar su estudio”.

IV.2.4.- La Arqueóloga Municipal con fecha 16 de enero de 2007, por su parte Informa que se encuentra libre de
intervención arqueológica en aplicación de la legislación vigente en materia de patrimonio arqueológico.

V.- APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE.- Visto el Proyecto del Plan Pardal Sector PP13 “Bartolo”, promo-
vido por el conjunto de propietarios y redactado por D. Andrés Brea Rivero. Y vistos los Informes técnicos emitidos
al efecto, y teniendo en cuenta lo establecido en los ar tículos 33.3.b, 46, 50 y  la Ley 5/1999, de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León, así como su Reglamento de desarrollo, procede resolver sobre la aprobación Inicial
del expediente Incluyendo aquí las prescripciones derivadas de los informes ya emitidos, y a resultas del trámite de
información pública y de emisión de Informes al que se someterá el mismo. Asimismo, debe considerarse que el
Plan Parcial reseñado se tramita en desarrollo del Proyecto de Revisión dei Pian General de Ordenación Urbana,
aprobado definitivamente el 1 de junio de 2005 (BOP 4/07/05).

POR TODO LO EXPUESTO, LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, en sesión celebrada el 29 de diciembre de
2005 acordó:

Primero: Aprobar Inicialmente el Plan Parcial Sector PP13 Bartolo, promovido por el conjunto de propietarios y
redactado por D. Andrés Brea Rivero. Dicho Plan se tramita en desarrollo de las previsiones contenidas en el vigen-
te Pian General de Ordenación Urbana de Ávila.
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Segundo: La referida aprobación inicial del expediente se efectúa a resultas del trámite de Información pública
al que se someterá el mismo, y a lo establecido en los informes técnicos necesarios que deban recabarse y en los
emitidos al efecto, los cuales se dan por reproducidos,

Tercero: Remitir una copia de la aprobación Inicial a las administraciones Interesadas, para su conocimiento y
emisión de los Informes que procedan. En todo caso deberá emitir informe el Servido Territorial de Fomento, que
será vinculante en lo relativo al modelo territorial de Castilla y León, definido por los Instrumentos de ordenación
del territorio vigente. En defecto de regulación sectorial, los informes se entenderán favorables si no se comunica
la resolución al Ayuntamiento antes de la finalización del periodo de Información pública.

Cuarto: Someter el expediente al trámite de información pública durante un mes, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de Castilla y León, en el Boletín Oficial de la Provincia y en El Diario de Ávila, y notificar este acuerdo a los
propietarios de los terrenos comprendidos en el ámbito del Plan Parcial. Todo ello al objeto de que pueda consul-
tarse el expediente en la Oficina Técnica Municipal sita en la Plaza del Mercado Chico, nº. 7, en horario de 9,00 a
14,00 horas.

Quinto: Concluida la información pública el Ayuntamiento resolverá sobre la aprobación definitiva del Plan
Parcial. Dicha aprobación se notificará igualmente a la Administración del Estado, a la Administración de la
Comunidad Autónoma, a la Diputación Provincial, al Registro de la Propiedad y a quienes se personaran durante el
periodo de Información pública, y asimismo se publicará en los Boletines Oficiales de Castilla y León y de la
Provincia.

VI.- TRAMÍTE DE INFORMACIÓN PUBLÍCA.- El acuerdo de aprobación ¡nidal del expediente fue debidamente
notificado a los propietarios de los terrenos afectados, a la Subdelegación del Gobierno, a la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León, a la Diputación Provincial, al Registro de la Propiedad, al Servicio Territorial de
Fomento, al Servicio Territorial de Medio Ambiente (Vías Pecuarias) y e Iberdrola. Así mismo, el trámite de
Información pública del expediente se ha llevado a cabo mediante anuncios publicados en el Diario de Ávila de 14
de enero de 2006, en el Boletín Oficial de la Provincia de 16 de enero de 2006 y en el Boletín Oficial de Castilla y
León de fecha 26 de enero de 2046.

VII- ÍNFORMES Y ALEGACIONES.- Durante el trámite de información pública y de emisión de informes, el expe-
diente fue informado en los términos expuestos anteriormente, y se formularon las alegaciones que se relacionan.

VII1.- Por parte de la Unidad de Carreteras de Ávila del Ministerio de Fomento, con fecha 9 de octubre de 2006
se emitió el correspondiente informe estableciendo como prescripciones a tener en cuenta el acotamiento de la dis-
tancia de la carretera N-403, la fijación de una línea de edificación de 25 metros de la arista exterior de la calzada
y la demora de ejecutar la urbanización hasta tanto se construyan los accesos y la glorieta aprobada en el Plan
General. Dichas prescripciones deben ser consideradas en el proyecto definitivo Incorporándose como tales al
mismo, tal y como se Informa finalmente por la citada Unidad en escrito de fecha 6 de octubre de 2006 (Registro
de entrada n° 20.794 fechado el 11.10.2006).

VII.2.- Por la Subdelegación de Gobierno, Dependencia de Industria y Energía con fecha de entrada del 14 de
febrero de 2006 (n° registro 3811) se informa que el Plan Parcial no se halla afectado, por ninguna Infraestructura
energética básica de la que es competente la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de
Industria.

VII.3.- Por la Comisión Territorial de Urbanismo, Delegación Territorial de Ávila Servicio de Fomento con fecha de
entrada del 15 de febrero de 2006 (n° registro 4028) se da traslado del acuerdo adoptado por la Comisión Territorial
de Urbanismo en sesión celebrada el 1 de febrero de 2006, donde se hacen constar una serie de consideraciones
que deberían ser objeto de Incorporación el proyecto definitivo. A este respecto, y sin perjuicio de que dichas con-
sideraciones sean tenidas en cuenta como prescripciones del Plan Parcial, el citado proyecto finalmente presenta-
do ha sido Informado favorablemente por el Arquitecto Municipal,

VII.4.- Mediante sendos escritos presentados el 7 de febrero de 2006 (n°. registro 3.149 y 3.150) suscritos por Don
Quintín García Martín y por Doña Paz Ávila García, se solicita que “se proceda a incluir en el Plan Parcial la totali-
dad de la finca registra¡ n° 4091”, Dichas alegaciones no pueden ser consideradas más que en la medida en que
la delimitación del sector se ajusta a la contemplada en el Plan General, no pudiéndose variar la misma.
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VII.5.- Mediante escrito presentado el 12 de diciembre de 2006 (n° registro 25.902) por D. César Francisco Barba
Sllvela, en nombre y representación de la compañía mercantil Jovical, S.L., en relación con su escrito anterior pre-
sentado el 3 de febrero de 2006 (n° registro 3028), se formulan una serie de alegaciones que debieran tenerse en
cuenta en el proyecto tramitado, las cuales el mismo interesado considera admitidas en escrito presentado el 15 de
enero de 2007.

VIII.- INFORME JURÍDICO.- Los fundamentos jurídicos tenidos en cuenta en la tramitación del expediente son los
que se relacionan en el apartado siguiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRÍMERO.- OBJETO DEL PLAN PARCIAL. El Plan Parcial de Ordenación presentado tiene por objeto el des-
arrollo de las previsiones del proyecto de revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, el cual fue apro-
bado definitivamente por Orden de la Consejería de Fomento de 1 de junio de 2005 (BOCyL 8/06/05 y BOP
17/06/05) y publicado íntegramente en el BOP de 4 de julio de 2005. El objeto del Plan Parcial se tramita enton-
ces conforme a lo establecido en el ar tículo 137.b) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,

SEGUNDO.- DETERMINACIONES. Las determinaciones que debe reunir el documento presentado se contienen
en el Plan General aprobado definitivamente el 1 de junio de 2005, en el ar tículo 51 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, y en los ar tículos 101 a 108, en relación con el ar t. 139 RUCyL, así como lo dis-
puesto en el Decreto 68/2006, de 5 de octubre (BOCyL 11.10.06) que lo modifica.

Visto entonces el proyecto del Plan Parcial tramitado, resulta que, según informa el arquitecto municipal, el Plan
Parcial contempla las siguientes determinaciones: 1.- Edificabilidad máxima de acuerdo a la superficie final del sec-
tor, 286.477 m2, de 151.833 M2. 2.-Suelo edificable al Ayuntamiento de 15.183 M2, correspondientes al 10% del total,
de los que 4.800 M2 se localizan en una parcela de 12.002 m2 con Ordenanza SER y el resto 10.383,2 M2 en
Residencial Multifamiliar, en la parcela MC.11 de 7.194 m2, con 152 viviendas. 3.- Suelo Lup, de 30.975 m2, localiza-
do en 10 parcelas. 4.- Suelo Dotacional EQ de 30.599 m2, localizado en 4 parcelas: DC01 de 4.152 m2, DC02 de
2.486m2, DC03 2.212m2, DC04 21.749 m2. 5.- Suelo de SGE, que de acuerdo a la supe~ del sector, resulta de
42.580 m2 (pág, 55), localizadas en tres fincas, situadas, dos en la ribera del río Chico, con superficies de 1.815,
7.260 y 33.505 m2, la tercera en el margen del río Adaja, que generan 17.680,04 M2.

Así mismo, el proyecto contempla básicamente la asignación de usos pormenorizados y la delimitación de las
zonas en que se divide el territorio planeado por razón de aquellos, tal y como se recoge en la Memoria y Planos
del Proyecto.

Igualmente, se señalan las reservas de terreno para parques y jardines públicos, Zonas deportivas públicas y de
recreo y expansión, así como las reservas para centros culturales y docentes públicos y demás servicios de interés
social y otras determinaciones exigibles sobre comunicaciones, abastecimiento de agua, alcantarillado, energía eléc-
trica, evaluación económica, plan de etapas y dotaciones del Plan Parcial,

En cuanto a las alegaciones formuladas en el trámite de información pública, debe considerarse su resolución
en los términos expuestos anteriormente donde se reseñan las mismas.

Examinado finalmente el proyecto presentado, podemos decir que el mismo se ajusta básicamente a la norma
reseñada, siendo suficiente en la medida en que lo no establecido al efecto por el Plan Parcial queda completado
por el propio Plan General, sobre todo en la parte de obras de Infraestructura, y la Legislación Urbanística aplica-
ble.

TERCERO.- DOCUMENTACIÓN.- Las determinaciones de los Planes Parciales (ar t. 140 RUCyL) se desarrollarán
en los documentos previstos en el ar tículo 142 RUCyL, a saber. Introducción. Memoria de Información. Título I.
Memoria justificativa y descriptiva de la ordenación, Titulo II Ordenanzas Reguladoras. Título III. Programa de
Urbanización y Edificación, Título IV. Estudio Económico-Financiero. Planos de Información. Planos de Ordenación
y Gestión.

Examinada entonces la documentación aportada se comprueba por los Servicios Técnicos que la misma es sufi-
ciente a los fines previstos en el PGOU, considerando además que la misma se completa con lo establecido en los
Informes emitidos al efecto y en el Plan General en el volumen anexo relativo a las obras de urbanización y de
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infraestructura (pág. 218 a 245 BOP 16/12/98), considerando aquí la previsión de construcción de un subestación
eléctrica con carácter previo a la urbanización del sector

CUARTO.- PROCEDIMIENTO. Ha correspondido al Ayuntamiento la aprobación Inicial del expediente (Art. 52 de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y ar t, 154 de su Reglamento de 29 de enero de 2004),
y le corresponde igualmente la aprobación definitiva (Art. 55 LUCyL y ar t. 163.b RUCyL).

El órgano competente para la aprobación inicial ha sido la Junta de Gobierno Local, en vir tud de la delegación
de atribuciones efectuada por la Alcaldía de aquellas que le corresponden al amparo del Art. 21.1 m, de la Ley
Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con lo establecido por el Real Decreto Ley 5/1996 de 7
de junio, y la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo (Art. 4.1), todo ello en rela-
ción con las competencias que tiene atribuidas la Alcaldía en vir tud de lo dispuesto en la Ley 11/1999, de 21 de
abril, de Modificación de la ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, donde debe tener-
se en cuenta la nueva redacción del ar tículo 21.1.j).

Una vez aprobado inicialmente el proyecto fue sometido a Información pública durante un mes mediante anun-
cios en los Boletines Oficiales y el Diario de Ávila (Art. 52 de la Ley 8/1999 y Art. 155 RUCyL), y a trámite de infor-
mes de otras administraciones (ar t. 52.4 LUCyL y ar t. 153 RUCyL). Concluida la tramitación, donde se ha observa-
do el procedimiento legalmente establecido procede la aprobación definitiva del expediente, para lo que es com-
petente el Pleno Municipal (Art. 22.1.c, LBRL según la redacción dada por la Ley 11/1999) con el quórum de la mayo-
ría absoluta (Art. 47.3.1) LBRL).

POR TODO LO EXPUESTO, EL PLENO CORPORATIVO POR MAYORÍA ABSOLUTA ACORDÓ:

Primero.- Aprobar definitivamente el Plan Parcial 13 “Bartolo” promovido por el Conjunto de Propietarios del
Sector constituidos provisionalmente en Junta de Compensación representados por D. Luís Duque Alegre y redac-
tado por D. Andrés Brea Rivero.

Dicho Plan se tramita en desarrollo de las previsiones contenidas en el Plan General de Ordenación Urbana de
Ávila aprobado por Orden de 1 de junio de 2005, de la Consejería de Fomento ( y BOP 4/07/05).

Asimismo, el citado Pian Parcial debe entenderse complementado con las determinaciones y prescripciones
establecidas en los informes técnicos y dictámenes emitidos al efecto, así como con las disposiciones aplicables
contenidas en el planeamiento urbanístico general y en la legislación y normativa que resulte aplicable. En conse-
cuencia, particularmente se observarán las obligaciones en materia de arqueología, de Infraestructura eléctrica rela-
tiva al soterramiento de la totalidad de las líneas eléctricas y construcción de una nueva subestación; y de adopción
de medidas de seguridad, del tráfico y señalización viaria en los términos indicados por la Policía Local, de cerra-
miento de los terrenos dotacionales y espacios libres de cesión, y de instalación de mobiliario urbano.

Segundo.- Ordenar la publicación dei acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia (Art.
175 RUCyL y Art. 70,2 LBRL), así como en el Boletín Oficial de Castilla y León en extracto, para su publicación se
adjuntarán dos ejemplares completos y paginados del Plan Parcial aprobado en formato din-A4 y digital. Asimismo,
dicho acuerdo se notificará personalmente a todos los propietarios afectados y a las Administraciones Interesadas
(art. 174 RUCyL).”

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos, significándose que contra el anterior
acuerdo, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, alternativamente, en el plazo de un mes desde la publi-
cación de este anuncio, Recurso Potestativo de Reposición ante el órgano que dicta el mismo, ó bien, directamen-
te, Recurso Contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses, a partir de aquella notificación ante la Sala corres-
pondiente, con sede en Burgos, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en los términos previstos en el
ar tículo 10 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio (BA.E. de 14 de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así como cual-
quier otro que estime conveniente, Incluido el extraordinario de Revisión en los supuestos que proceda (ar t.. 118 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999, de 3 e enero).

Ávila, 26 de marzo de 2004

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto
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Número 6.042/07

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, en sesión
ordinaria celebrada el día 03/10/2007, acordó la apro-
bación provisional de la imposición del Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana y de la Ordenanza Fiscal regulado-
ra del mismo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las alegaciones que estimen
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado alegaciones, se considerará aprobado definitiva-
mente dicho Acuerdo.

En Cebreros, a 4 de octubre de 2007.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.

Número 6.041/07

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, en sesión
ordinaria celebrada el día 03/10/2007, acordó la apro-
bación provisional de la modificación de las siguientes
Ordenanzas fiscales:

Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por el ser-
vicio de recogida de basura. 

Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por el ser-
vicio de Educación Infantil. 

Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por licen-
cias urbanísticas. 

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles. 

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Cebreros, a 4 de octubre de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 6.040/07

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Cebreros, en sesión
ordinaria celebrada el día 03/10/2007, acordó la apro-
bación provisional de la modificación de la Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por recogida de basura.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo
17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se some-
te el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho Acuerdo.

En Cebreros, a 4 de octubre de 2007. 

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz.
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Número 5.786/07

AY U N T A M I E N T O D E D O N V I D A S

A N U N C I O

Por Dª PAULA MARTÍNEZ IZQUIERDO, con D.N.I.
N° 6.488.867-S y domicilio en c/ Iglesia, 12, DONVI-
DAS (ÁVILA), se ha solicitado de este Ayuntamiento
Licencia Ambiental para la explotación de ganado
BOVINO DE CEBO, ubicada en finca 5018, polig,
único de esta Municipalidad, al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 7
de dicha Ley 5/2005, se somete a información públi-
ca el expediente, a fin de que todo aquel que pudiera
resultar afectado de algún modo por dicha actividad,
pueda examinarlo en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las alegaciones u observacio-
nes que considere oportunas, en el plazo de 20 días
a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Donvidas, 7 de septiembre de 2007.

El Alcalde-Presidente, Tomás Gibaja Alonso.

Número 5.787/07

AY U N T A M I E N T O D E D O N V I D A S

A N U N C I O

Por HERNOS. PÉREZ MARTÍN, CB con CIF, n°
E05127584 y domicilio en c/ Cilla, DONVIDAS (ÁVILA),
se ha solicitado de este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para la explotación de ganado BOVINO DE
CEBO, ubicada en C° Palacios, finca 132, polig, único
de esta Municipalidad, al amparo de la Ley 5/2005,
de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen
excepcional y transitorio para las explotaciones gana-
deras de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 7
de dicha Ley 5/2005, se somete a información públi-
ca el expediente, a fin de que todo aquel que pudiera
resultar afectado de algún modo por dicha actividad,

pueda examinarlo en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las alegaciones u observacio-
nes que considere oportunas, en el plazo de 20 días
a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Donvidas, 7 de septiembre de 2007.

El Alcalde-Presidente, Tomás Gibaja Alonso.

Número 5.788/07

AY U N T A M I E N T O D E D O N V I D A S

A N U N C I O

Por D. JOSE-PABLO MARTÍN PÉREZ, con D.N.I.
N° 6.503.110-K y domicilio en c/ Iglesia, 12, DONVIDAS
(ÁVILA), se ha solicitado de este Ayuntamiento
Licencia Ambiental para la explotación de ganado
BOVINO DE CEBO, ubicada en finca 5018, polig,
único de esta Municipalidad, al amparo de la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 7
de dicha Ley 5/2005, se somete a información públi-
ca el expediente, a fin de que todo aquel que pudiera
resultar afectado de algún modo por dicha actividad,
pueda examinarlo en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las alegaciones u observacio-
nes que considere oportunas, en el plazo de 20 días
a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Donvidas, 7 de septiembre de 2007.

El Alcalde-Presidente, Tomás Gibaja Alonso.

Número 5.789/07

AY U N T A M I E N T O D E D O N V I D A S

A N U N C I O

Por D. Fabio PÉREZ MARTÍN, con D.N.I. n°
6.530.704-S y domicilio en c/ Cilla, DONVIDAS
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(ÁVILA), se ha solicitado de este Ayuntamiento
Licencia Ambiental para la explotación de ganado
BOVINO DE CEBO, ubicada en C° Palacios, finca 132,
polig, único de esta Municipalidad, al amparo de la
Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 7
de dicha Ley 5/2005, se somete a información públi-
ca el expediente, a fin de que todo aquel que pudiera
resultar afectado de algún modo por dicha actividad,
pueda examinarlo en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las alegaciones u observacio-
nes que considere oportunas, en el plazo de 20 días
a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Donvidas, 7 de septiembre de 2007.

El Alcalde-Presidente, Tomás Gibaja Alonso.

Número 5.790/07

AY U N T A M I E N T O D E D O N V I D A S

A N U N C I O

Por D. Fabio PÉREZ MARTÍN, con D.N.I. n°
6.530.704-S y domicilio en c/ Cilla, DONVIDAS
(ÁVILA), se ha solicitado de este Ayuntamiento
Licencia Ambiental para la explotación de ganado
PORCINO DE CEBO, ubicada en C° Palacios, finca
132, polig, único de esta Municipalidad, al amparo de
la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de
un régimen excepcional y transitorio para las explota-
ciones ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar ticulo 7
de dicha Ley 5/2005, se somete a información públi-
ca el expediente, a fin de que todo aquel que pudiera
resultar afectado de algún modo por dicha actividad,
pueda examinarlo en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las alegaciones u observacio-
nes que considere oportunas, en el plazo de 20 días
a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Donvidas, 7 de septiembre de 2007.

El Alcalde-Presidente, Tomás Gibaja Alonso.

Número 5.791/07

AY U N T A M I E N T O D E D O N V I D A S

A N U N C I O

Por D. Alejo PÉREZ MARTÍN, con D.N.I. n°
6.517.480 Q y domicilio en c/ Cilla, DONVIDAS
(ÁVILA), se ha solicitado de este Ayuntamiento
Licencia Ambiental para la explotación de ganado
BOVINO DE CEBO, ubicada en C° Palacios, finca 132,
polig, único de esta Municipalidad, al amparo de la
Ley 5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 7
de dicha Ley 5/2005, se somete a información públi-
ca el expediente, a fin de que todo aquel que pudiera
resultar afectado de algún modo por dicha actividad,
pueda examinarlo en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las alegaciones u observacio-
nes que considere oportunas, en el plazo de 20 días
a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Donvidas, 7 de septiembre de 2007.

El Alcalde-Presidente, Tomás Gibaja Alonso.

Número 5.814/07

AY U N T A M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno Corporativo a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y León, el nombramiento de vecino de este Municipio
para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ TITULAR.

Los interesados en este nombramiento deberán
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud en el plazo de TREINTA DÍAS
NATURALES, a contar del siguiente a esta publica-
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ción, acompañada de la siguiente documentación.

a) Certificado de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o títu-
los que posea.

c) Certificado de antecedentes penales.

d) Declaración Complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quienes lo soliciten serán informados en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para ocu-
par dicho cargo, así como las causas de INCAPACI-
DAD E INCOMPATIBILIDAD, para el desempeño de
los mismos.

En Cardeñosa, 19 de Septiembre de 2007.

El Alcalde, Ilegible.

Número 5.805/07

AY U N T A M I E N T O D E

M A R T I H E R R E R O

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2007

Don Agustín Casillas Sáez, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de MARTIHERRERO, provincia de
ÁVILA.

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público,
a efecto de reclamaciones, el Presupuesto General
para el Ejercicio de 2007, aprobado inicialmente por el
Pleno en Sesión de 11 de Septiembre de 2007.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES:

- Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial.

- Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En Martiherrero, a doce de Septiembre de dos mil
siete.

El Alcalde, Agustín Casillas Sáez.

Número 5.948/07

T R I B U N A L S U P E R I O R D E

J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

E D I C T O

En cumplimiento de lo dispuesto en los Art°s.
101.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11.1 del
Reglamento de Jueces de Paz 3/1995 de 7 de Junio
de 1.995, en sesión celebrada por la Sala de Gobierno
de 24/09/07 se anuncian las vacantes a los cargos de
Juez de Paz Titular y/o Sustituto por el "TRAMITE DE
DESIGNACIÓN DIRECTA" en las localidades siguien-
tes de la provincia de ÁVILA.

MUNICIPIO                     CARGO DE JUEZ DE PAZ

CISLA SUSTITUTO

GARGANTA DEL VILLAR TITULAR

GARGANTA DEL VILLAR SUSTITUTO

HERNÁNSANCHO TITULAR

HORCAJADA, LA TITULAR

RIOFRIO SUSTITUTO 

SAN MIGUEL DE SERREZUELA SUSTITUTO 

SANTO DOMINGO DE LAS POSADAS SUSTITUTO

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las
que se hará constar declaración del interesado de no
hallarse incurso en causa de incompatibilidad o inca-
pacidad y acompañará fotocopia del D.N.I. para su
identificación, deberán remitirse directamente a este
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
Secretaría de Gobierno, dentro de los QUINCE DÍAS
siguientes al de la publicación del presente edicto.

Burgos, a 26 de septiembre de 2007

El Secretario de Gobierno en Funciones, José Luis
Gómez Arroyo.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E

J U S T I C I A



Número 5.949/07

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

E D I C T O

A C U E R D O adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos
a 24/09/07, de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitu tos, de conformidad con lo dispuesto en el Art°
101.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Art° 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95.), que se
hacen públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de ÁVILA

Población.- Cargo.- Nombre. 

AMAVIDA SUSTITUTO MERCEDES ALAMEDA HERNÁNDEZ

AVEINTE SUSTITUTO FRANCISCO JAVIER ADRADOS MARTIN

BARROMÁN TITULAR FRANCISCO ANTONIO MARTIN PERICACHO

BARROMÁN SUSTITUTO MARIA DIAZ MORENO

BECEDAS SUSTITUTO JOSE LUIS MUÑOZ SANCHEZ

BECEDILLAS TITULAR ALICIA DIAZ PERAL

CABEZAS DEL VILLAR TITULAR MANUEL SANCHEZ GARCIA

CABEZAS DEL VILLAR SUSTITUTO SATURNINO GOMEZ HERNÁNDEZ

MARTÍNEZ TITULAR Mª. DEL PILAR MARTIN JIMÉNEZ

MUÑICO TITULAR MARIA DE LOS ÁNGELES LOPEZ GARCIA

NARRILLOS DEL ALAMO TITULAR SANTIAGO GOMEZ HERNÁNDEZ

NARRILLOS DEL ALAMO SUSTITUTO JUAN MANUEL MARTIN ELICES

NAVACEPEDILLA DE CORNEJA SUSTITUTO SARA GARCIA SÁNCHEZ

NAVADIJOS TITULAR JUAN JOSE GARCIA SANTANA

NIHARRA TITULAR ARTURO AREVALO JIMENEZ

PASCUALCOBO TITULAR EDUARDO GAYO PEREZ

PASCUALCOBO SUSTITUTO CESAR LUIS ESPINEL DEL CASTILLO

RIOCABADO SUSTITUTO CARLOS VICTOR GARCIA ALONSO

SAN MIGUEL DE SERREZUELA TITULAR FERNANDO GARCIA GARCIA

SANTA MARÍA DEL TIETAR SUSTITUTO Mª. SUSANA GONZALEZ PEÑAFIEL

TORNADIZOS DE AVILA TITULAR SATURNINO GRANDE SÁNCHEZ

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y tomarán “posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la publica-
ción de su nombramiento, previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de Primera. Instancia e Instrucción
del Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce dimiento Administrativo Común.

Burgos, a 26 de septiembre de 2007

El Secretario de Gobierno en Funciones, José Luis Gómez Arroyo.
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